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AVISO 

Ante la imposibilidad de notificar personalmente a la señora Jesica Paola Acosta, porque la 
dirección no existe para enviar la respectiva RESPUESTA del requerimiento ingresado en el 
Sistema Distrital de Quejas y Soluciones — SDQS- con Radicado de Entrada No. 60569 

EL SUSCRITO 
HELMAN ALEXANDER GONZÁLEZ FONSECA 

Subdirector Local para la Integración Social Usme Sumapaz. 

HACE SABER 

Que teniendo en cuenta que no fue posible allegar la respuesta por: 

1. Se desconoce la información o datos sobre el destinatario 	 

2. La respuesta fue devuelta por la Oficina de correspondencia de la SDIS 

Porque la dirección es incorrecta 

La dirección no existe x 

El destinatario desconocido 

No hay quien reciba la comunicación. 	 

Cambio de domicilio 	  

Otro, 	 

Se publica el presente aviso, con copia íntegra de la respuesta del requerimiento No 60569. 
Contra la presente no procede recurso alguno y el mismo se entenderá notificado al finalizar el 
día siguiente de desfijado este documento. 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN 

Para notificar al interesado, se fija el presente Aviso en un lugar público de la Secretaría Distrital 
de Integración Social, por el término de cinco (5) días hábiles, hoy 11 de enero de 2017 a las 
7:00 a.m. 

HELMAN LEXANDER GONZALEZ FONSECA 
Subdirector Loc I para la Integración Social Usme Sumapaz. 

Revisó; Ruth Mery Farias Chaparro- Viviana Bohórquez Diaz Referentes infancia ámbito institucional 
Elaboró: Daniela García Román 
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CONSTANCIA DE DESFIJACIÓN 

EL SUSCRITO SUBDIRECTOR LOCAL PARA LA INTEGRACIÓN SOCIAL USME — 
SUMAPAZ DE LA SECRETARIA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL 

CERTIFICA: 

Que el presente Aviso permaneció fijado desde el 11 de enero de 2016 en lugar público de la 
Subdirección Local Usme - Sumapaz por el término legal de CINCO (5) días hábiles y se desfija 
hoy 	 de 2016, a las 4:30 de la tarde. De conformidad a lo dispuesto en 
el artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

HELMAN ALEX DER GONZÁLEZ FONSECA 
Subdirector Local Par La Integración Social Usme Sumapaz 

Revisó; Ruth Mery Ferias Chaparro- Viviana Bohórquez Díaz Referentes infancia ámbito institucional 
Elaboró: Daniela Garcia Román 
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Bogotá D.C., Diciembre 22 de 2016 

Señora 
Jesica Paola Acósta 
Calle 68 B No 1B 37 Este 
3118241119 
Ciudad 

.1%12:06g:141 Joao:LIUBD IR E tld ot LOCAL Ultil E - 

Dust:JECA FAIDL.k AeolTA 
Asun:SELIPUEZTA 
Fteha:21s112,201•J 0u:23 AM 	F4.2 
RAr1:SAL-10dt11 RIDA:ENT-tmEw 

Asunto: Respuesta a queja contra Jardín Infantil Nevado ENT 60569 

Respetada Señora Acosta: 

Dando respuesta a su solicitud y dentro de los términos legales establecidos en el articulo 14 del Código 
de Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo nos permitimos comunicarle que la 
Secretaría Distrital de Integración Social cuenta con el proyecto cuenta con el proyecto 1096 Desal rold 
Integral desde la gestación hasta la adolescencia" que garantiza cuidado calificado y promoción del 
desarrollo infantil a niños y niñas entre los 3 meses y los 4 años de edad. 

En relación a su petición se informa que la Secretaría Distrital de Integración Social se encuentra 
comprometida con la atención integral de los niños y niñas de la ciudad y dada la gravedad de la queja. 
nos reunimos con la coordinadora del Jardín Infantil Nevado, a fin de escuchar las situaiones 
acontecidas y definir las acciones pertinentes. 

Como resultado de dicha reunión se establece: cumplimiento de los protocolos y procedimientos de la 
Secretaría de Integración Social por parte de todo el personal del Jardín Infantil. mantenimiento de 
relaciones interpersonales reciprocas basadas en el respeto, para garantizar la sana convivencia dentro 
de las instalaciones y la generación de estrategias para recuperar la confianza en la calidad dei servicio 

De igual forma le recordamos que como parte del compromiso de las familias los niños y niñas deben 
ingresar en óptimas condiciones de higiene, para ello el Jardin tiene dentro de sus protocolos la revision 
de cada niño entre docente y padre de familia y en caso de ser necesario solicitará el acompañamR,-,n 
del acud ente para garantizar el proceso de baño diario del niño. 

Una vez verificadas las condiciones de infraestructura del Jardín, se evidencia que•la zona de maternal y 
caminadores cuenta con dos duchas eléctricas, las cuales se encuentran habilitadas y su temperatura 
puede ser regulada, sin embargo si usted evidencia nuevas situaciones con respecto al funcionamiento 
de la mismas, estaremos atentos para efectuar los arreglos locativos pertinentes. 

Por otro lado una vez fue verificada la historia social del niño se evidencia que por su situación de 
prematurez existe riesgo de desnutrición y alteración del desarrollo, por lo tanto es importante que el niño 
asista regularmente a las citas médicas para garantizar un buen desarrollo integral. en este sentido el 

AYUDENOS A MEJORAR 
Con el fin de conocer su opinión respecto al trámite de este requerimiento le invitamos a ingresar a la 
página de www.integracionsocial.gov.co  -link evaluación de encuestas SDQS, con el número de 
requerimiento para contestar una encuesta. El ingreso al link lo podrá realiza cinco (5) días después de 
recibida la presente comunicación y contará con 90 días para diligenciar la encuesta. 

Gracias por su apode 
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Jardín Infantil continuará realizando el seguimiento a este componente de acuerdo con la misionalidad de 
nuestra institución. 
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Con esta información esperamos dar respuesta a su solicitud, así mismo le manifestamos nuestra 
disposición para trabajar por una BOGOTÁ MEJOR PARA TODOS y fortalecer el diálogo con los 
habitantes de la ciudad. 

Cordialmente, 

HELMAN LEXAN-brElí GONZÁLEZ FONSECA 
Subdirec r Local para la Integración Social Usme Sumapaz. 

Reviso: uth Mery Farías- Viviana Bohórquez Referentes Infancia ámbito institucional 
Elaboró Daniela García Román. 

AYUDENOS A MEJORAR 
Con el fin de conocer su opinión respecto al trámite de este requerimiento le invitamos a ingresar a la 
página de www.integracionsocial.gov.co  -link evaluación de encuestas SDQS, con el número de 
requerimiento para contestar una encuesta. El ingreso al link lo podrá realiza cinco (5) días después de 
recibida la presente comunicación y contará con 90 días para diligenciar la encuesta. 

Gracias por su aporte  
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